
 
 

 

BASES CONCURSO DE VINO DEL TERRENO 

43º FIESTA DEL DÍA DE LAS MIGAS DE TORROX 2024 
 

 

1. Se podrán presentar todos los Vinos Dulces del Terreno. 

2. La Inscripción será gratuita. 

3. El periodo de presentación de muestras será desde el 27 de 

noviembre al 3 de diciembre, en horario de 09:00 h a 13:00 h. en el 

Almacén Municipal de los servicios operativos sito en el Llano de la 

Almazara de Torrox. 

4. Las bodegas deberán presentar una Fotocopia del DNI a la hora de 

presentar las muestras. 

5. Se entregarán 1 botella de 500 ml. por muestra. 

6. El Área de Fiestas elaborará un listado con los nombres de las 

muestras presentadas. Este listado es secreto, y no podrá hacerse 

copias ni ser conocido por el jurado, los catadores o los concursantes. 

7. La cata se realizará en el lugar donde se efectúe la presentación del 

cartel de migas de esta edición. 

8. La cata de los vinos participantes será pública y se realizará por el 

sistema denominado "cata ciega". 

9. El jurado de la cata estará formado por un mínimo de tres catadores 

nombrados por la Organización y dará su veredicto el 3 de diciembre 

de 2024. 

10. Para la obtención de la puntuación final de cada muestra se sumará 

las puntuaciones de cada miembro del jurado siendo la suma de estos 

la puntuación final de la cata. En el caso de empate, los catadores 

volverán a catar dichas muestras y puntuar de nuevo. 

11. El Jurado, podrá descalificar una muestra si ésta no la consideran 

apta. 

12. El fallo del jurado será inapelable. 
 

 


